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BAL/19.. Margarita 'Escalas Moreno., de- Palma :de Mallorca.- Es- ,
tablinlents. 40 por 100. 'SL

.i BAL/20. Maria del Pilar Sastre Ferrer. de MarratD-Portol.
40 por 100. SI.

ORDEN d. 12 de diciembre d. 1Q83 por Ja, que
b' incluys a .Torntuerta Fina de Navarra. S. A.
CTORF1NASAJ. en el 'ector dsfabrtcación de com
ponentes para vehfCulos automóvile, declarado de

. interés preferente por el Rea~ Decreto 1fJ1Qll979.
d. 22 de Junto. .

Urno Sr.: El Real Decreto 187911979, de 22 de lunIo, decla
ró de interés preferente.al sect.Ji' fabricante de componentes
para vebicul:>s automóviles, al amparo de le estableCido en 1&
Ley 1:5211963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964.
de 8 de .septiembre y ha sido prorrogado por Etl Real Decreto
3274/1982, de-- 12 de noviembre.

-Tomilbría Fina 'dé. Navarra, S. A.• (TúRFINASA), Solicita
acogerse a Jos beneficios otorgados por el citado Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, en base ,a lo dispuesto en su ar'
tfculo 5. D

, para llevar a cabo la ampliación de sus instalacio
nes productivas sItas en Pamplona (Navarra), polígono Landa
ben..... dedicadas a la fabricación de mecanismos de. dirección
con destino a la industria del aUtomóvil. Esta ampliación ha
aido aprohada por. ~soluctón de la Dirección G~neral de In·

¡ du.trlas Siderometa1i'lrgicas 1 Navales. de -ll de' ngvlembro de
1983. . . --

Satisfaciendo el programa 'lresentado por -TorÍlLasa..las con
dicionel .eXigidas por el. articulo 5. C del Real Decreto 16791
1979, de 22 de lunio, y .siendo- sus objeUv06 acordes oon los
seAalados para el sector -en el articulo 3.C de dicho Real De
creto, procede resolver la :SOllcitud presentada al .objeto de que
.Tornilleria Fina de Navarra, S. A.-, pueda disfrutar -de la
totalldad de los beneficios comprendidos en 10& articulos 6.c '1
séptimo del_ citado Real Decreto. -

En IU virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Slderometalúrgicas y Navales,

Este )'_lnisterio ha tenido al bien disponer:

. Esta Dirección- Provincial del Ministerio de Industria, t:oer
g1& de Madrid, a propuesta de la· Sección COl'T8$POncUent~ ha
resuelto: ' "

Autorizar a .Unión EléCtrloa-Fenoll&, S. A.•, la instalacióIlo de
la linea -eléct.rioa. cuyas p~cipaJ.e& carac.to&rlltieu son lu 11-
guientes: ..

La tnltt.a.lac16n le va a eetableeer en Vl1laviciosa de Odón
(Madrid), La flnalldad d· la 1n.taIact6n .. la de mOj<>lW el
servicio de energia eléOtr.C#\ .n 1&~ .

; Linea aérea trifulca, de doble circuito, 'de 1.5 KV y prepa.
rada para 20 KV, qUe saliendo de 1& .ubeStae1ón de Vlllaviclosa
d~ Odón va a alimentar a la estación de RENFE, de Móstoies
así como el Centro de manlobrae .ito _ la urbanización .V&P
Elvira. Linea de d01.>18 c1réU1to de 3,315 kilómetros, con conduc
tor de aluminio con alma 4e acer-o norma.11zado. tipo LA·l8O,
para todo el tendido.

Declarar eo OOn<:reto la utllldad pi'lbllca d. la Inotalactón eléC
trica que 888Utoriza a 101 efectos seftaladoe en la Ley 10
1866, 'lObre exp~idd6n forzosa y I&Dctones en materia de Ins·
talaciones e16ctl"..cea ., .u -Rec1amento de apUceción de ao de
octulml de 1968.

Esta iniStaIaci6nno podré. entrar en serviola r-lentraa no
~uente el. pet.ic1011arlO de la milma con. la aprobación de su pro
yecto de ejecuei6n, previo cumplimiento de los trám'te6 que ea
seJlalan an° el capitulo IV do! -citado' I>ocl<>to 2617/1966, de
20 de octubre. - ,-..,

Madrid. 1í'" de noviembre 'de 1983.-El Director provin
cial, P. A., el ~Subd1rector pro~'i.p.clal.-18.5M,c..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
-PESCA Y ALIMENTACION I

ORDEN eH B ds- diciembre 'de 1988 por la qus Sfi

constituye el Fondo Operacional del. PUm de· R~es-
tructuración del" Ma!,co de JlJrez. .

U)91

ORDEN de 5 de dictembrsde 1983 por la Que dis
pon4 u CUmPla. en 'UI, propio. términoB la 't;'n
tencfa di-ctac:ki por la Audiencia Territorial de Ma
drid en el recur,o conten.ctoso administrativo nú
mero 204/83, interpuesto por dona Amparo Barrios
Martinez y otrw. '

Umos. Srel.; Habiéndose dictado por la Audiencia Territo
rial de Madrid oon fecha 30 de septiembre de 1983 sen~~lcia

firme en el :-recurso contenci08o-administrativo número o!O!/83.
interpuesto por·doAa Amparo BarrlQS Martlnez 'J otros, ¡Q;,re
integración en el Cuerpo Administrativo del IRYDA¡ '88ntaDcia
cuya. parte dispositiva dice asi:
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'TImoS. Sres.: Por a.cu"ehio del' Conselo de' MInistros d$ 24- de
agosto de 1G8S se aprobó el . Plan de ReestrUcturación para el
Marco de Jerez, elaborado en virtud de lo dispuesto en el acuer
do del Consejo de Ministros de 1 de lunie;» de 1983.

En el apartado 4.5 del citado Plan Se prevé la consUtJ.ctón
. de un Fondo Operacional que se nutrirá con las percepcfODi;lS

aportadas por las E;.mpresas beneficiarias del régimen de tré,-

.Fallamos: ·Qu.e estimando ·el recurso c:ontencloso·ac;tmiDistr&
tivo interpuesto por el Procurador 'don Francisco Mar~el.

Arenas, en nombre y representación de- doila .Amparo Barrios
MarUnez, y demás citados en· el encabezamiento de esta Re
solución. contra los acuerdos de 16 de marzo <1", 1W19 J·.<:1 de
enero de 1980, debemos declarar y declaramos su disconformi
dad con el ordenamiento juridico, dejandol08 sin efecto v, en
consecuencia; debemos declarar y declaramos el derecho de
los actores a que IU integración en el grupo Administrs.:Jvo
del lRYDA produzca. IUS efectos desde la fecha en que se in
corporaron al citado Organismo. Sin costas-.

. Este Ministerio ha ten1do' a 'b.ien disponer 18 cumpla 84 tUS
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimIento y efectos,
Dio8 guarde a VV. ll. muchos aftos. .
Madrid, S de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de mar-

ZO de 1982), el Director general de Servic101, José Pérez Ve
luro.

1089 RESOWCIDN- de 11 d6 novlembre de 1983. de 14
Dirección Provincial de Madrid. por 1'% que " auto- limos. Sres. Subsecretario y Prm.ldente. d~l mYDA.
riza. el establecimiento de la. ltnea eUctricG que
'8 cita.. 50 EL-J.514.

Vlsto' el expe.liente inCOadO en la Secci6nde Induetria de
Madrid a petición de _Uni6n Eléctrica-Fenosa, S. A._, CQ.:l áo
micilio en Madrid, caLle Capitán Haya, número 53, soliCitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una Unes. eléctrica, y cumplidos 108 tri-

,mitelreglament&rlos ordenados en el capitulo 1I1 del Decreto
2611/1Q66. sobre autorización de tnstalacionee eléctricas. y en el
~apitul0 III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 lO-
bre expropiación -for.tON: y íanclones en materia de 1D&talaciones
el6ctnc&S. y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 17131
1972. de 30 'de lunio. y-"Ley -de' M 08 ..noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la -induatr:1&. .

Prltnero.-5e declara a .Tomilleria. Fina de Navarra, S~

deda.d An~nima_ nORFINASA' incluida dentro del. sector fa·
bricante Je- componentes para vehículos automóviles, declarada
de interés preferente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de
1unio, siéndole p"r consiguiente de aplicaciOn 10s beneficios el·
tablecidos en el artículo 8.- de dicho Real Decreto.
/ Segundo.-Por lo que se refiere a los be":1~ietos establecido.
en el articulo '}.O del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
Junio .Tecfinasa-, deberá aolicitarloa en cuanto le lean de apli
cación en la forma prevista en :avigente Legislación especifica
sobre 108 mismos.

Tercero.-La cifre. de tnverstones á realizar se ajustarA a lo
dtterminado en el artículo S.-, punto dos. del Real Decreto
1879/1979, de 22 de junio. . : '.

Cuarto.-Esta declaración se',. entenderá . plicable a los pl~
neade inversión aprobados por la Dirección General de In·
dustrias Siderorr.etalúrgic&B y Navales, en 23 de noviembre
de 1983. que debE:rán quedar finalizados antes· del 1 de enero
de 1985.

Qulnto.-La efectividad de los '"beneficios "otorga,dol se IU~
pedit.a al. cumplimiento de las condiciones. seftaladas en la
autorización para Hevar a: cabo el plan de l.nversione. y las
generales Jijada~ en el De~reto .1e79l1,na,. de. 22 de Junio.

Lo que comunico a V. í." para su con~Imientoy efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de -30 de

lunio de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general-de Industrias Slderometalúrgicas 'J
Navales

,
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neo de perfeccionamiento activo, en función dé la cantidad de
alcohol que tengan derecho 'a &:!quirir en régimen },UStittltlVO
del de reposición con franquicia arancelaria.

De' confOrmidad con las directrices' y lineas de actuación del
citado Plan de Reestructuración- para el, Marco- de Jerez,' .ango
a bien resolver: -

Prlmero.-Se oonstlture el ,Fondo Operacional a que )8 re~

fieren' los puntps 2.° de cUado aeuerdo del- Consejo de Minis
tros y 4.5 del documento, de directrices y líneas de actuación
del Plan de Reestructuractón para el Marco de Jerez. ,

Segundo.-EI Conselo ,Reguladór de la denominación de on·
gen Jerez-Xérés-Sherry abrlrá la cuenta corriente que instituye
dicho FondQ baio el titulo .Fondo Operacional. Consejo Regula~
dor de. ,la Denomfnac.iÓD de Origen Jerez-Xéré3~Sherry.. cuyo
titular será el J?te~ldente de dicho-- Conselo. La extracctón. de
fondos se res.1izarA mediante dos firmas: que serán--las del
Presidente y Secretario del Consejo Regulador, o en sustitución
de una de etlas las. de las personas que se autoricen al efecto.

Tercero:-En todo caso, la disposición de fondos de la citada
cuenta ex1.~irá' la previa autorizadón del Director general de
Polftica Alimentarla. que será solicitada: a través del Inst.ituto
Nacional de Denominaciones de Origen.

Cuarto.-En la cuenta se realtzarán los ingresos y_ se aten~

derán los pa~os previstos en el citado Plan de Reestructuración.
Quinto._EI Presidente _del Conselo Regulador proporcionará

ai INDO información puntual' de todas las operaciones rea,li~
zadas en esta cuenta y extracto del movimiento mensua.l de la
misma 'expedido por la correspondiente Entidad bancaria.

Lo que comunico a VV. II
Madrid, 6 de diciemQre de 1983.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Director general de Política Alimentarla y PresI
dente del Consejo Regulador de Denominaciones de Origen
Jerez·Xéres-Sherry.

ORDEN de 20 de dtctembre 'de 1988 por la que ss
consldeta incluKla en sector industrúJl agrario de
tnter6s preferents a la reconstrucción de cdmara.t
frigortff.cas rurales para convertirsB en central hor
tofruttcola a rcalizar por la Sociedad Agrarkl de
Transformación número 2.014, .Urgene~, en Seo de
Urgel lLEfridaJ. }' se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: ne·'conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición fonnulada por la Empresá Sociedad Agraria de
Transformación número 2.014, _Urgellet.. , partl. reconstruir una
industria de cámaras frigoríficas rurales, convirtiéndola: en cen·
tral hortofrutfcola, en Seo de Urgel <Lérida), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Deo:reto 2392/1972, de 18 de agosto,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido ti bien dispa;ner:'

Uno.' Declarar incluida en sector industrial agrario de inte
rés preferente a la re<:onstrucción de· una industria de cáma~

. ras frigoríficas rurales, para convertirla en central hortofru.
ticola en S~ de urgel (Lérid~), de la que eS titular la Empresa
Sociedad Agraria de Transformación número 2.014, .UrgeUet.. ,
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. ' .

Dos. Conceder a la citada. Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el
artículo 3.D del Decreto 239211972, de 18 de agosto, en lacuan~
tia máxima que- en el mismo se expresan¡ excepto el relativo
a preferencia en la obtención de crédito oficial que no ha sido
solicitado. .

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la re.
construcción industrial de referencia, con un presupuesto de
63.514.736 pesetas.' .' -.

Cuatro. Conceder un plazo de cuatro meses, contados a par~
Ur d~ la fecha de publicación de la presente resolución para
que flDallce las obras e lnstalaclones previstas en el proyecto
que se aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias AgrarIas y Alimentarias. '

Cinco. Hacer saber que, en caso de posterior renuncIa a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de las condiciones esta·
bleci"as para su. disfrute, se exigIrá el abono o reintegro, ~n su
caso, de las boDlficaclones Q subvenciones ya disfrutadas. A este
fln, 1uedarán afectos, prefenntemente, a 'avor del Estado los'
terrenos O instalaciones de la Empresa titular por el importe
de dIchos beneficios o subvenciones, de confonnldad con el
articulo 19, del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I."·p'ara su conocim'ient~ y efectos.
0108 guarde a V.1.-"
Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Dírector general de Industrias Agrar~as y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. ' -:'"

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias.

RESOLUC¡ON d# s de noviembri;, de 1983. de la
Dirección General de la Producción Agrarta. por
la Que 86 concede la homologación genérica de

I los tractore, marca cA. Can'aro di, a.•, modelo
j Supertigre 7000 SM. .

Solicltadá por .PIMSA-Parés Hermanos, S. A.• , 11\ homolo.
gación de los tractores que se citan. y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrf.
cola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis~.t;lrlal
de 14 de febrero de 1964:' ..' --' .

1. Esta Dirección General b.ac8" publ1ce su Resoluctón de
esta misma fecha, por la qua se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca cA. Carraro di G._, modelo Su
pertigr~ 7000 SM, cuyoS datos homol0'1ados de potencia y COD
sumo fIguran en el anexo.. - :

2.4 potencia de inscripción de dichos trae'tores ha. sido
establecida en 47 (cu.arenta ysietel CV.

I 3., A los efectos de- su equipamiento con bastidor o cabina
,da protección para caso de vuelco, los' mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 3.4 del arlexo de la Raso·
lución de esta Dirección General, publicada en el .Boltttfn

'Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-E1 Director general ~

delegación, el Subdirector general de 1& Producción Vegetal
José Puerta Romero.' " '

. . ANEXO QUE SE CITA ~
Tractor homologacJor
Marca .,. oo........ ~. ...... .A. ea:rraro di a.•. '
ModeJo .....•.•.. '" ..• oo' ••• Supertigre 7000 SM.
Tipo ..• .•. Ruedas.
Número bastidor o chasis. 13-8867. _
Fabl1cante... ..• ... ... .Antonlo Carraro'"dt G .• , ·Campo.

darsego. Padova (ItalIa). ,.
VM, modelo 1053 SU.
351091.
Gas-oU. Densidad. 0,840. NllmerO

de cetano, SO

Poten- Velocidad -
.

Condlc1oaet
clB del lrpml atmoatérlc..
tractor Ccn..
ala mo ..
toma pecl/"c ,.
d. IToma (t;/CV femoe· PmtOD

fuena Motor de ora) ratura (mm
(CVl ru..... ('C! Hol

, .
1. Ensayo de homologación de potmck¡.

Prueba de pOtencia sostenida a ó40± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Oetoo obs.r 1 I I-
dos ..• ••• 43,5 2.229 540

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ....,. 46,7 2.229 540 - 15,5. 7~

.

.
JI. ·Ensayos complementario•.

Prueba a la velOCidad del motor -2.500 re~
voluciones por mInuto- designada como nomi.
nal po~ el fabricante para trabajos a la baI:ra

O~r: .~~~••;':~" 4e,2 12.500 r· 608 / 218 /,. I 712

Datos refertdos
s- condiciones
atmosféricas
normalee oo.... 49,8 2.5lJO. 608 -' 15.& -780 .

.
lIl. Observacionllils: El ensayo 1 está realizado a la veloc.''iad

del motor ~.229 rpm-, designada como nominal liar el
fabricante para trabajos a la tóID:a' de fu!!rz& y a la polea.

1094 llESOLUClON d. ? d. novl.mbr"d. 1983. cl8 b DI
rección General do la Producción Agraria, por. kJ.,
que ~ concede la homologación gen4rtca de loa
tractore. marca _Agria., inodelo 8843 B DT. '

Solicitada por .Agria HJspania, S. A.-,: la. homologación éIe'
los tractores que 8e citan, y practicada la mJsma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica' Agricola de con·
formidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de,febrerO de 1964:


